
administración local

AYUNTAMIENTOS

ARANCÓN
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del real decreto legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y 38.2 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace saber que expuesto al público
durante quince días hábiles el expediente número 12/2014 de modificación de créditos en el
Presupuesto General del ejercicio de 2014, transferencias de crédito entre aplicaciones presu-
puestarias con diferente vinculación jurídica, sin que se hayan presentado reclamaciones, ha si-
do elevado a definitivo el acuerdo de aprobación, el cual contiene las modificaciones que a
continuación se expresan:

transFErEncias dE crÉdito
importe de la modificación: 8.914,00 €.

aPlicación PrEsUPUEstaria dE Gastos En alZa
Aplicación Denominación Importe

Presupuestaria incremento
161.609 inversión nueva en infraestructura y bienes 8.914,00

destinados al uso general
total incremento 8.914,00

aPlicación PrEsUPUEstaria dE Gastos En BaJa
Aplicación Denominación Importe

Presupuestaria disminución
161.761 transferencias de capital a Entidades locales 8.914,00

total disminución 8.914,00
total altas de créditos igual a bajas 8.914,00

arancón, 23 de junio de 2014.– El alcalde, Gregorio García martín. 1760
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